
 
 

ORDEN DEL DÍA 

DE LA SESIÓN ORDINARIA 29-2020 

DEL CONSEJO DIRECTOR DEL CONICIT 
por medio de una videoconferencia con la aplicación “Zoom” 

 
 

 

Día: Martes 08 de setiembre, 2020    Hora: 12:00 p.m. 

 

 

CAPÍTULO I         (1 minutos) 

Aprobación del Orden del Día  

 

CAPÍTULO II        (2 minutos) 

Revisión y ratificación del Acta Ordinaria 28-2020, celebrada el 01/09/2020. 

 

CAPÍTULO III        (25 minutos) 

Carta dirigida a la Asamblea Legislativa sobre el texto sustitutivo Expediente 21660 

“Creación de la Promotora Costarricense de Investigación e Innovación” (a cargo de la 

licenciada Desirée Ramos Brenes, Asesora Legal) 

 

CAPÍTULO IV        (25 minutos) 

Oficio MICITT-DM-OF-836-2020 de fecha 01/09/2020 dirigido a los miembros del 

Consejo Director, solicitud del Dr. Adrián Pinto, Vicerrector de Investigación, acuerdo 

tomado por la Comisión de Incentivos en su sesión FI-008-2020, celebrada el 

27/08/2020 sobre el proyecto de investigación denominado “Escalamiento de la 

tecnología para la producción de formulaciones de inmunoglobulinas equinas contra el 

SARS-CoV2: De una escala piloto a una escala semi-industrial”, del Instituto Clodomiro 

Picado (a cargo de la ingeniera Alejandra Araya Marroni, Coordinadora, Unidad de 

Evaluación Técnica). 

 

CAPÍTULO V         (20 minutos) 

Informe del Estudio AI/5- de Seguimiento de Recomendaciones emitidas por la 

Auditoria Interna al 30 de junio del 2020 (a cargo del licenciado Johnny Fallas Pérez, 

Auditor Interno). 

 

CAPÍTULO VI        (5 minutos) 

informes del Presidente y Miembros del Consejo Director 

Informes de Secretaría Ejecutiva 

 

CAPÍTULO VII        (5 minutos) 

Correspondencia: 
 Oficio AL-21632-CPSN-OFI-0103-2020 de fecha 26/08/2020 dirigido a la Dra. Giselle Tamayo 

Castillo, Presidenta, Consejo Director, Conicit. ASUNTO: Solicitud de criterio Expediente 
21632 proyecto de ley, “Prohibición de Actividades Relacionadas con Loterías y Juegos de 
Azar no autorizados por la Junta de Protección Social y que afectan las utilidades generadas 
para financiar Programas Sociales”. 

 

CAPÍTULO VIII 

Varios 


